
Subdirección General de Calidad e Innovación 
Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación 

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales 

BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: Residencia La Paz
	 código del centro: C0678
	correo electrónico: gonzalez.celia@lapazresidencia.com
	teléfonos: 918136005
	dirección postal: CAMINO ALDEA DEL FRESNO 1, VILLAMANTA
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Gestión de los Recursos Humanos, Infraestructuras y Equipos
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: Se establecen directrices para la gestión de los recursos humanos, la infraestructura, los equipos y dispositivos de medición, con un enfoque orientado a la formación continua, el mantenimiento adecuado y el cumplimiento de los requisitos normativos.
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: 3.1. Recursos Humanos
• Se definen perfiles de puesto con requisitos mínimos de formación y experiencia.
• Se exige documentación que acredite las competencias de los trabajadores, o en su defecto, una declaración responsable.
• Se elabora anualmente un Plan de Formación, aprobado por Dirección.
• La formación se actualiza en función de nuevas incorporaciones, cambios de puesto, acciones correctivas/preventivas o incorporación de tecnología.
• Se evalúa la eficacia de la formación recibida.
• Se registran todas las formaciones realizadas, tanto internas como externas.
• Se registran y archivan actividades que fomentan la relación de los usuarios con familiares y entorno.
Registros asociados:
• Perfil del Empleado
• Perfil del Puesto de Trabajo
• Plan de Formación

3.2. Infraestructuras
3.2.1 Equipos
• Cada equipo cuenta con su Ficha de Equipo, donde se anotan historial, mantenimientos y datos de inventario.
• Se realizan dos tipos de mantenimiento:
o Correctivo: cuando aparece una avería.
o Preventivo: planificado según criterios técnicos o del fabricante.
• Equipos no utilizables se identifican como “Fuera de uso”.
• Los registros se archivan mientras dure la vida útil del equipo.
• Cualquier incidencia que pueda afectar la calidad del servicio se comunica mediante Informe de No Conformidad.
• La adquisición de nuevos equipos se trata en las reuniones de revisión del sistema.
3.2.2 Infraestructura general
• Se evalúa continuamente la adecuación de las instalaciones.
• La necesidad de mejoras o ampliaciones se revisa periódicamente en reuniones de dirección.
3.3 Control de Dispositivos de Seguimiento y Medición
• Se calibran/verifican los equipos según lo establecido en el Plan de Calibración.
• Se identifican mediante etiquetas con fechas de última y próxima calibración.
• Se sigue la legislación vigente y manuales de uso de cada dispositivo.
• Los certificados de calibración se archivan como documentación externa.
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	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: Todo el personal participa activamente en la mejora continua de la calidad a través de formación, mantenimiento de instalaciones y colaboración en la revisión del sistema. El Responsable de Calidad lidera el control y seguimiento del cumplimiento del procedimiento, y fomenta la participación activa mediante evaluaciones, encuestas, sesiones formativas y actividades colaborativas.
	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: Recursos Humanos
• Responsable de Calidad
• Dirección
• Personal operativo y técnico
• Servicios de mantenimiento externo
Recursos Materiales y Tecnológicos
• Formularios: Perfil del Empleado, Perfil de Puesto, Plan de Formación, Ficha de Equipo
• Equipos y dispositivos de medición
• Software de archivo de documentación
• Etiquetas de calibración
• Material didáctico/formativo
• Equipos informáticos y red interna
• Infraestructura propia del centro

	Dropdown1: [SÍ  AUTORIZO]
	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Este modelo es fácilmente adaptable a otras residencias u organizaciones sociosanitarias, gracias a su enfoque por procesos y documentos estructurados.
Ventajas:
• Claridad en la asignación de responsabilidades
• Integración de gestión de personas, equipos e infraestructuras
• Registros fácilmente auditables
• Planificación formativa alineada con los objetivos de calidad
• Sistema de mantenimiento trazable y planificado

	RECURSOS UTILIZADOS: • Mejora del desempeño profesional gracias a la formación continua
• Reducción de incidencias en los equipos e instalaciones
• Mayor seguridad y eficiencia operativa
• Adecuación del entorno de trabajo a los estándares de calidad
• Trazabilidad de actuaciones y recursos utilizados
• Participación activa del personal en el sistema de calidad
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